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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCiÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

AD\1INISTRACION DE ÁREAS COMUNES DEL e M N SIGLO XXI 

Permiso de Uso Temporal Revocable No. 379701 /011/2017 

IV. Su representante, el e Victor Octavio Pérez del Valle Ibarra en su caracter de 
Administrador de Áreas Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI tiene las facultades 
necesanas para suscribir este Instrurnento Juridlco. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 268 Apartado A de la Ley del Seguro Social , así como los articulos 2. fracción V , 3 
fracción 11 , InCISO a) , 6. fracción 1, y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro SOCial 

V. EL e Victor Octavio Pérez del Valle Ibarra en su caracter de Administrador de Áreas 
Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI , participa como Administrador del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable, y tienen a su cargo la obtigaclón de supervisar el 
cumplimiento de las CondiCiones establecidas en este instrumento jurídico 

VI. Es leg itimo propietario y poseslonario del inmueble ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 
330, Colonia Doctores. Código Postal 06720, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de MéxIco 

VII. Conforme al numeral 4 8.2 de las Pol íticas para el Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento se emitió la resolución del Permiso 
número 379701/011/201 7. 

VIII. Señala como domicilio para oir y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable. el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc No 330, Colonia Doctores. Código Postal 06720, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de MéxIco 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a ~ EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
por una superficie de 30 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en Avenida Cuauhtémoc No. 
330, Colonia Doctores , Código Postal 06720 , Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de MéxICO , para la 
comerCialización del servicio de cafeteria frente al estaCionamiento central de las Áreas Comunes 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a comercializar alimentos y bebidas saludables dentro del espacio 
permisionado por "EL INSTITUTO" de acuerdo a lo establecido en los oficios circulares 689 de 
fecha 19 de octubre de 2009 emitido por el Director General y 6053 de fecha 13 de mayo de 20 16 
del Titular de la Coordinación de Conservación y SerVIcIos Generales en tos cuales se detalla la 
lista de dichos alimentos saludables, los cuales se agregan como Anexo 3 
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SEGUNDA. DETER MINACiÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACiÓN. 

Por el uso del espacIo a que se refiere el presente Permiso de Uso Tempora l Revocable , 
~EL PERMIS IONARIO~ se obliga a cubrir a ~ EL INSTITUTO~ una cuota anual S164 568 00 (CIento 
sesenta y cuatro mil qUinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N), por el uso de la superficie, el 
primer pago por la cantidad de $82,284.00 (Ochenta y dos mil doscientos ochenta y clla t~o pesos 
00/100 M N ), la cual deberá ser cubierta los primeros diez dias del mes de Julio del 2017 y el 
segundo pago por la cantIdad de $82 ,284 00 (Ochenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M N ). a mas tardar los primeros diez días habiles del mes de enero de 2018 

"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de revisar anualmente y en su caso actualizar la cuota de 
recuperación anual establecida en la presente condiCión, por lo menos una vez al año en el mes de 
enero, de acuerdo a 105 factores que presente la InflaCión , conforme al porcentaje de variaCión del 
índice nacional de precios al consumidor de 105 12 meses anteriores que publique el Sanco de 
MéXICO o por acuerdo gubernamental, debiendo notificar por escnto a "EL PERMISIONARIO' por lo 
menos con 30 dias naturales de antiCipación a la aplicaCión del Incremento 

Así mismo "EL PERMISIONARIO", se obliga a cubrir el ajuste del pago anual de recuperación que 
resulte de la actualización de cuotas 2018, 2019 Y 2020. 

Para realizar los pagos que se señalan con anterioridad , "EL PERMISIONARIO" debera acudir a la 
AdministraCión de Áreas Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI , en un horario de 08 '00 a 
16.00 horas de lunes a viernes. por el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrómca 
(CFDI) respectivo. el cual contiene , entre otros datos la referenCia bancaria que Identificará su 
depósito o transferenCia electrónica 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en la cuenta No 0010158000-0 de Scotlabank 
Inverlat, Sucursal Torre Mayor, MéXICO. Distrito Federal, a nombre del INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, cuenta CLABE No 044180001015800002 (para transferenCias 
electrónicas), presentando el CFOI expedido. 

Una vez realizado el pago, ~EL PERMISIONARIO" deberá entregar en las oficinas de la 
AdministraCión de Áreas Comunes del Centro Médico Nacional Siglo XXI. el original de la ficha de 
depósito o la impresión de la pantalla de la tréJnsacción electrónica con la que acredita su pago 

En ningún caso y por ningún motiVO, ~ EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
estableCidas en el Instrumento jurídiCO 

TERCERA. PAGO DE SERVICIOS 

Los gastos de servicIos de agua y energía eléctrica, serán por cuenta de "EL PERMISIONARIO", 
sin que esto Implique deducción alguna de la cuota de recuperación establecida en la condición 
segunda de este Instrumento. 
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CUARTA. ENTREGA DEL ESPACIO. 

"EL I NSTITUTO~. por conducto del adminIstrador de este Instrumento Jurídico. elaborará el acta de 
entrega-recepción del espacIo a que se refiere la CondiCIón Primera en la que se detallen las 
condiciones instalaciones y estado que guardan los mismos, Incluyendo un reporte fotográfico. 
(Anexo 5) 

"El PERMISIONARIO" no podrá modificar el uso del espacIo permitido, sin previa autonzaclón por 
escrito de "EL INSTITUTO" 

QUINTA. POSESiÓN DEL ESPAC IO. 

"EL I NSTITUTO~ en este mismo acto reconoce que "EL PERMISIONARIO· cuenta con la posesión 
de la superfic ie descri ta en la Condición Primera del presente Instrumento y que la misma se 
encuentra en buen estado fislco de operación y en consecuenCia ~ EL PERMIStONARtO~ no 
adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable, derecho real alguno sobre el 
espacio otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, 
reglamentos y disposiciones aphcables, asi como con las disposiciones que emita a "EL 
INSTITUTO" en fechas poslenores al otorgamiento del presente instrumento 

SEXTA . REUBICAC iÓN DEL ESPACIO. 

"El INSTITUTO~ podra reubicar el espacIo otorgado a "EL PERMISIONARIOn
, Sin responsabilidad 

para "EL INSTITUTO", en caso fortUito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de las 
unidades médicas o admlnlstratl'vas De manera adiciona l. ~EL PERMISIONARIO" podrá solicitar 
al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocabte, la reubicac ión del espaCIo permitido, 
cuando ello tenga por objeto mejorar el uso de los mismos. 

En todo caso "EL PERMISIONARIO" se oblíga a reubicar el espacio otorgado, de acuerdo a los 
plazos y condiciones que previamente y por E!SCrlto le notifique "EL INSTITUTO" 

Toda reubicaCión derivada de caso fortUito o fuerza mayor, o por necesidades de la operaCión de 
las unidades medicas o administrativas. no generará el pago de gastos administrativos a cargo de 
"EL PERMISIONARIO". Sin embargo, si el cambio de ubicaCión es sol iCitado por "EL 
PERMISIONARIO", generará el pago de la cuota de recuperación correspond iente a los gastos 
administrativos de recepción y estudio. 

SÉPTIMA. USO. 

"EL PERMISIONARI Q" no podrá total o parcialmente dar a la superilcle permislonada un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal. ni modificar baJO ninguna circunstancia la 
actividad comercial autorizada por "EL 1 NST1TUTO" 
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OCTAV A. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptac¡on y/o lnstalaclón de equipos que en su caso se requiera Itevnr a cabo en el 
area permlslonada . serán ejecutadas por cuen ta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 
autorización por escrito de "El INSTITUTO" Sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas 
establecidas en este Instrumento legal. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable a JUICI O 

de "EL PERMIStONARIO" no se hubiese amortizado la InverSión realizada en el espacIo oOJeto del 
presente PermiSO, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cua lquier tipO de 
acción o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL IN STITUTO ' 

NOVENA. MANTENIMIENTO. 

"El PERMISIONARIO· se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacIO permlslonado, 
así como 13S IrstalaClones respectivas en condiCiones de segundad , orden e higiene necesarios, 
de conformidad con la actividad comerCial autOrizada efectuando todas las reparaciones que sean 
necesanas para mantener el espacio y su operación de forma adecuada "El INSTITUTO" se 
reserva el derecho de Vigilar el cumplimiento de esta CondiCión debIendo cada año ~ EL 
PERMISIOf\JARIO" presentar un programa de mantenimiento preventivo y en su caso de InverSión 
con el objeto de conservar la Imagen y mejorar el servicIo 

DÉCI MA. ABSTENCIONES . 

"EL PERM ISIONARIO" debera abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o Interrumpan 
los serv icIos para el cual destina "EL INSTITUTO" el Inmueble, deterioren la Imagen Institucional, o 
que pongan en nesgo las Instalaciones derechohablentes o a la población en general 

"EL PERMISIONARIO" debera abstenerse de dar un uso adiCional al espacIo permls ionado, los 
utensilios de trabajo o cualqUIer otro Instrumento qLle requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial. ya sea para difundir, volantear , colocar propaganda, publicltar. promOClo1ar productos 
y/o serv icios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso 

DÉCIMA PRIMERA. IMAGEN. 

UEL PERMISIONARIO" queda obligado a observar los aspectos técniCOS de Imagen y calidad que 
"EL INSTITUTO" deterrr,ine refiriendose éstas al diseño '1 plesentaclón ce módulos o maqulnas, 
las cuales deberan cumplir con la Norma OllCléol Mexicana vigente y la Imagen decorosa que "EL 
INSTITUTO" desee Implementar. para lo cual dlspondra de noventa días para llevar a cabo 
cualquier remodelaclón o cambio de módulo o maquina En térnllnos generales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de Imagen de "EL INSTITUTO" (Anexo 4) 

.. ~ 
;) 

IM~ 
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DEC IMr~ S=GU NDA. LICENCIAS. 

"EL PER MISIONARIO" se obliga a obtener, presentar y mantener vigentes las licencias y [:lermlsos 
que se requieran para el desarro!\o de la actividad comercial que le ha sido autorizada De igual 
manera se obliga a no comercializar productos o serviCIOS conocidos como los deno1""nados 
"plratasU o de contrabando y a re5pet~r el"! to<:lo 'l1omento la l~lgjEl3clón en ~E'recl-¡~s dI? autor, 
patente:; r'"'e>rc:>s 'J de comercio exterior liberando a "EL INSTITUTOH de cualqUier re5!"'C'l" "~IJidad 
por incuTl""p!!r e$tos preceptos 

DÉC IMA TERCERA. CAPA;;ITACIÓN DEL PERSONA L QU E UTILIZA. 

"EL PERMISIONAR IO~ se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca c.on propiedad y observe la normativldad Institucional dentro de las Instalaciones de "EL 
INSTITUTO" Asimismo al personal que se ~ncargará de atender la venta de los productos o de 
prestar el servICIO autorizado, deberá otorgarle ~na credencial con folegrafia que le Ij~:1liflql)~ con 
firma del re-"ri":ertanle legal y dlStll"\llvo de 'EL PERMIS10NAR10 ', para efectos de Si l aceros') a las 
instalaciones de "EL INS-:-ITUTO" 

"EL INSTIT ~JTO" podra nli!gar el acceso permanentemente a sus instalaCiones al personal que 
contrate mEL PERMISIONARIO" e InclUSive soliCitar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten 
mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO·, 
derechohablentes, público en general o Impida la operación normal de las actiVidades de la unidad 
médica o administrativa (Anexo 2) 

DÉCIMA CUARTA. SUPERVlS,ÓN. 

"El INSTITUTO", en cualquier tiempo, podra supervisar y venflcar la debida uttllzaclon del espacIO 
permisic'1ado así como el cumplimiento por parte de "EL PERMISIOr~ARIOB de todas y cada una 
de las condiciones y Gbligaclones establecidés en el presente Permiso 

DÉCIMA QUINTA. CESiÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable , no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni ó::.cón ¡:.::ses~ua alguna sobre el espacio otorgado por "EL INSTITU .... O" En 
consecuenCia ~EL PERMIS10NARlOft no podrá ceder, total o parclalmef1te los der!?chos y 
obligaCiones derivados del presente instrumento a favor de terceros sin previa autonzaclón por 
escrito de "EL INSTITUTO", 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES. 

~EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligaCión de carácter laboral con el "EL PERMISIONARIOft, 
ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la reallzac1ón de sus obJetivos por lo que 
no se considerara a "EL. INSTlTU~Oft come patrón sustituto, ni solidano y "EL PERMIS IONARIO R 

expresamente lo exime de cualquier responsabll,dad de carácter laboral. de segundad social. fiscal, 
o de otra especie que en su caso pud iese lIe9ar a generarse 
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DECIMA 5EPTlMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

~ EL PER!\ :':.l0NARIO~ asume de manera expresa toda res¡::-onsabilidad que lo: fl ' >rf> 'er~ l~ente 

Imputable :'1 e l o a su personal cuando C3use daño o pequiclos a los bienes Inf"l1 l lE'b l€',: ne "EL 
INSTITUT()" () a terceras personas por negligencia. mal uso o por causas der'vad3s -je las 
actividac!e~ que desarrolla 

DECIMA OCTAVA. DAÑOS AL PATRIMONIO. 

En caso de daños al p3t rin'o"io de. "EL INST T '.JTO", por causas diferentes a las establecidas en la 
condición Déc!lna Séptima y cubiertos por la póliza de seguros contratada por' EL INSTITUTO", 
~ EL PERN>lSIONARIO~ Se Gbhga a pagar dos tantos del ded..lclble que resu lte de I ~ 1..' 3, .. :.cC'lÓn del 
Slnlestrc pror los pentos valuadores aSlg ,1ados por la empresa aseguradora o la ca!1 .:d:.d '., JI;' dicha 
valuación cpI daño arrOje en caso de que el rnoilto fuera Infeíiür a la cot.eliura rninlmi'l pactada. 
Mediante el raga de la suma antes Indicada, "EL PERMISIONARIO" será Iloerado de la 
responsabIlidad que en los terminas de este Instrumento Juridlco asume 

DECIMA NOVENA. GARANTíA 

"EL PERM ISIONARIC" s,¿ obliga a oiOrgar y mantener actua~lzada una gal·antia de curnpllmlento de 
todos y cada una de las oo: igacio,1es a su carge. derNada:; eje este 1i1strUI11E:nto r, léUlante fianza 
expedida por compar;ia autoiizada en bs términos, de la Ley Federal de InstitUCiones de F- ,anzas a 
favor del Inslituto MeXicano dei Seguro SOCia l por el monto del equlvéllente a la cuota anual de 
recuperacinn estableCida en la condiCión segur,da de este Instrumento legal 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" 10 días después de la suscnpclón del 
presente permiso 

VIGESIMA. DESLlNOE O~ RESPONSABILlIJAO POR ROBO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del rooo destrUCCión parcial o total deterioro o Siniestros 
de cualqwer tipO que pudiera ocurrir en mobiliariO mercancía maqulnana . eqUipo:> accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO·' 

VIGESIMA PRIMERA. COlmOENCIALlDAD. 

"EL INSTITUTOH y "EL PERMIS10NARIOH se obligan a mantener estncta confldenC1:¡l dad resoecto 
de la informaC¡Óil qv~ se;1 .1,", ;.u C~"" .""¡ ~cifri~r¡ : :o ':(jr, r.;ti~Q l1 ~1 desarrollo de las actt\'i dacle'S propias 
del presente Permiso por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumpluTlento de! mismo. 

En consecuencia, quedo ;:,.'"(hlbi:!c , re~'elé:l( , c'Jpiar. reproducir, eolotar. comerCializar alterar, 
duplicar divulgar o d 'fundu a 'erc€.ros, la informaCIón sin autOrizaCión previa y por escnto del titular 
de la mIsma y de la otra parte 

La información y actividades que se presenten obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento 
del presente Instrumento, sera clas,lflcada atendIendo a los princlp,os de confidenCia lidad y reserva, 
estableCidos en la L~y Fedéió; Je Trd5~drellCIé;. y Acc'::~G a la Info,·maclón Puohca Gubernamental 
y su Reglamento, y a Ley Federal ~e PJ·O'ieCCIÓn de Datos Persona 'es en Posesión de los 
partIculares y su Reglamento 
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VIGESIMA "EGUNDA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplica ré, como pena convencional por el retraso en el pag~ de la ClIola de recu¡:eración 25% 
mensual dd 1110nto del adeudo el cual sen; a,::llicable pOI' meses en teros con IndE)pende>nCI<.I del 
numero C~ ~has que demore el pago y acw'1' ulable por un má:.:iT¡o de C:G3 rr.eses Transcurrido el 
plazo señalado Sin que se ~!jb'?~ ::"! j"'é.I,;·~6) ~! pagJ de> ~fi cuota de 't:cuperaclón y la pena 
convenCional respectiva se promovera la revocaCión del PermiSo señalada e'1 la CondiCión 
Vigésima 'Sértlma La revocación del permIso no eXIme al permlslonano del pago de las cuotas 
adeudadas nI de la apl ic~ción y oago de las penas convencionales 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presenre Permiso de Uso 1 emporal Revocable sera del 01 de Julio 2017 al 30 de 
junio de 2020 forzosa para EL PERMIS10i\l/\RIO' y voluntaria para 'EL INSTITUTO, 

Su reno\ aCión se sUjetará a la evaluación de cumpl imiento y a la propuesla d,.. :--1ejoras que 
presente "EI_ PER MtSIONARIO", 

VIGESIMP CUARTA. RENOVACiÓN. 

"EL PER MISIONARIO' solicItara a "EL INSTITUTO" con 60 días naturales de antlcioaclón la 
renovaCIOi"' df>: Permiso ~I ~L li-.:S TiTU7Q' derj€(a nonf.cal a EL PERfv',ISIOhJARIO" dentro de los 
15 naturales posteriores a la aprobación por parte del H ::::ol1sejo Técnico del Instituto, del 
Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable aplicable en el siguiente 
ejercIcIo fiscal la resolucion a la soliclílld de renovación que realice 'EL PEHMISIONARIO" 

En el supu'=.sto que no sea autonzétda la renovaCión o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO~ . 

éste se obliga éf er,(,ef:ji:H e: ~~pé:lCu) en las mismas condiCiones en que le fue entregadG, a mas 
tardar el 30 de junio de 2020, dejando invariablemente él favor de "EL INSTITUTO" aquellas 
mejoras :J <ldecuaclones ql'f! hublp.re efectuado la entrega se realizara E'n los terminas previstos 
en la CondClón Vigésima Octava de este Perm'50 

VIGES IMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCiÓN. 

El Permiso de uso Temporal Revocable se extlngulra por cualquiera de las causas 
sigulen1es 

a) Vel1!.;imiento dl~1 p!;:¡?::::. P ':'J el que S!~ lla~lél olorgc:do, 
b) R:;r:unciél pe:' e~::do 11€.:clla e'llt:, :) :nsté'n ':'. a ctO'g':::ltl: I¡~ (·...; ,31 deberá presentar con 30 

días de é:,1~,:;. p.3C~ú,~ ¡) .a. ~~ché. En ~u<! !iurta efectos. 
c) Desapancl6n de ,:>u finalidad o del obleto, 
d) Cuando se atecte el Interes InstItucIonal, 
e) Cuando nD se solicite la rE'tlovaclón ante el Instituto en los plazos estableCIdos para cada 

caso de los que se ocupa el presente apartado, 
f) Por Incumpiinl ie':1O a las disposiciones de este Instrumento leyes. reglamentos y 

dlsp')~ IC!:Jr'2 ~ .... d ,·¡,~ ·::t r2'- vas <lphcztlcf. 
g) Nu~idad -:€ 1:1 c->'s-=' Ión 

lID 
IMIó,; 



,,>,, "l' 

INSTITUTO MF'XICANO OF'1. SEGURO SOCIAL 
DIRECCiÓN DE PREST A-.;luNES MEDICAS 

COORtJlNACIÓN DE UNIDADES M~DICAS DE AL-,A FSPE:CIAUOAO 
ADM:NISTRACIÓN DE AREAS COMUNES DEL e Ivl N SIGLO XXI 

Permiso de Uso Temporal Revocable No, 379701/011/:7.017 

h) 0JSpenSlón del objeto del presente permiso, por más de 30 dias naturaleS cot1::;.ecu!lvos 
~~hl f;f¡USa Justificada 

1; ,'f'f.:;o;iblhdad dellnshtuto de reubicar el espacIo por causa de fuer;'a ¡"'))) Y 

J) _; 'j que se especifiquen en el presente Instrumento en concordanCia :::on el objeto y 
31.~ance del mismo. y 

k) r,llalquler otra que a JUICIO del Insllhllo haga ImposIble o Inconveniente su contInuaCIón, 
2 i .:?ndlendo la natL'r~leza 'f alcal'ces del presente permiSo 

El Pemll~] de Jso Tempc13! Re'.IQcable se revoc;:1rá, sin re3ponslb :Ii(~:1:J r:3"~ "E L 
INSTITUTO' por al!;w;z,b 13:'. slgule"T:es C:1US~S: 

a) r}8J?r de cumplir el oble~o del pr?'S€'nt9 o~rrntSO, 

b) OeJar de cumplir r:cr. las ol)"~2c'c:res o condiCiones establecidas en el presente 
Instrumento 

c) No::> ap"!('cr:;e ,"1 <::(,,:;1'9::> :I~ (;"'lnr.lJct::¡ ;:';::.~-:¡ el personal del permlslonano er, el at::~empeño 

\Je sus actividades 
d) ''¡IOlar ,as d'3po:;':..Iones legal¿5 rsglarllenlané:is y administrativas que ri;dn la a::t. ... 'dad 

para la cual se Sll~(,fILJlu ei presente IrlSel umento, las normas de segundad que rigen en el 

nstltuto. o t:;'J~"ll!'er olra diSposición aplicable en la materia, 
e) :~or sentenCia qu,=, declar~ el €St?r;l0.:-4~ InterdlcClon del oerm's'onaflO 
f) Par prisión preventiva. seguida de pena privativa de la libertad del perrnISlon.,3f1ú, 
g) ')~Jar de oag?f Ia.c; rIJQt?!'! de reCl'neraclón establecidas en el presente Instrumente lega! 

::or mas de tres rr'eses 

hJ Rf!allzélr ad;!~ll('l:.I\lfI;::';;A obras. ,:m ~t €'!'Spar.lo perm¡sl')T?do S'" prev'a autoflzaclon de "EL 
NST'TUTO' 

1) Cec'E'r arrerd:: subperil'sio'1ar Q gr¡:¡var I,,~ derecho:. -jE' 'JSO conceoldo s. en e, plesente 
Instrumento sir') '1f€\lia ;¡dor¡72C:~,', cI,,,"[' •. 1r--ISTIT'jTO" 

j) o'-=" n~::E'5tda~ ('le TI. INSTITLJTOft de di~pcnt?~ de 'es espaCiOS institucionales 
.Jerf'""ISlcnarlo~ ~:lr~ I;;:~ onera(:ICr")e3 orüplas de su ~bJeto siempre y cuando '10 sea 
p,=slbl'" SL' ~E!l!"'IC-:; ~I\':r, 

k) C'ua.,dQ el ')er!T'I!3I'Vlano no aceote ser reubicado por r.ausas Instltuclonale:::. 

1) 0r.r sausas ::le i "'~erÉ"s público caso fortuito o fuerza mayor. 
m)CU21")1jo el r.~rr1ISI0naflO IV) obtef'lga ni mantef'lf'?a las IIcent::las permiSOS o 

autorinciones 0,',IA ~e r~()u'er¡:¡n t:'?ra el :!esarrollc de la actividad económica que 
desernOf'ña 

n) ¡_as que sp espeí:lfIQ'.len PIl el presente Instrumento p.n concordancia con el objeto y 
alr:a'l-:-e del ml':;IT") 

o) CualQUier otr~ que a JUicio del Irsti tuto haga lr1poslble o Inconveniente su continuaCión, 

';ltendlendo la n,::ltL'r,::lleza y alr.anGes del obleto del presente permiso 
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VIGÉSIMA SE PTI'~A. PPOCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

1) ::'n cualquiera de los supuestos señalados en la Cond l(:tón Vlges'm;¡ S,=xt:::l se 
dictara un acu~rdo de inicio :lel procedimier!to ~1 e [e\'o::;ación ei (:')8 rJebera 
esta r fundado y motivado l:1ci!:anac el nombre de "EL PERMISIU NAR.IO en 
contra de qUIEi: ~;: Ir:h¡:¡ 

2) Al acuerdo a que se refiere el parrafo anterior, se detallaran de manera fundada 
v motiv3dC'l 105 motivos que sustentan el IniCIO del procedimiento 
correspondiente ei que se desahogara conforme a lo siguiente 

"EL INSTITlIT(Y' al rlia hát-iI '!1t;'UIE"ntE" el aquél ell que se a('llerde ei InIC!O del 
oroC':ealrnl,?n tl) de revocaclóll . le not!flcará al permlslcnaroo O'_!!" dls¡.;one d~ 15 

di a~ hábiles r~r::l h;:¡cer valer su derecho de audlenl;:la, debiendo exponer dentro 
del plazo concedido de manera fundada y motivada sus excepciones y 
defen S8S oudlendo acompañar 105 rlocumentos en Que funde su derecho 

Las. n.: t f;::",,;,)re~ ,Jers(ln ;) I~5 se I-mr;:in en el :lomlClllo del Interesaj,) Q e¡1 el 
ultimo domicIlio que la persona a qUien se deba notificar haya setialado ante los 
órgallos ':"~'rl:n;~ tratlvos en el procedimiento administrativo de Que se trate En 
todo C<3S0 e' notificador debp.ré ~e,'Cl{~rarSe del do,mclllo dellnleresado y deberá 
E"n l regar clJ¡Jla del acto O'Je ::oc noti fique y sehalar la fecha y hora en que la 
,-.otlficaclór, ~f': ~ler;(Ud , I-ecabandn el nombre y firma de la persona con qUien se 
entienda la diligenCia SI é5ta se niega se hará I;:onstar en el act? de 
nOtlllcacloll 5111 qUE:- ello afecte su validez 

._ss n') : lfi~;Sl c.:I(¡ :le.5 pcr50nalcs se 8ntenoerc:.n con la persona que deba ser 
notlflcaaa ('1 su repre5entante leqal a falta de ambos, el nmitlcador dejará 
cltalar o COI' ~t'alquler pt~r::cm) ,~u~ se encuemre en el dClTllclllc . para que el 
'r;teresadJ ':.'~pere a unE! hora ft'¿l ílel dia n3Qd slgul:>nte ~I el domiciliO se 
e.lco¡-,trare c,~~r.?tjr). el cltatof io se dejará con ei \leClnO mas Inmediato 

~;t la pt'HSOné'! ;;, qL;len hay:;, (j~ nJtlíl:::arse '"lO alendi,:,n; el citatürto. la notificación 
3<0 anhJ;",ü¿rél con cualquier per:;,ona que se encuentre en el domiCilio en que se 
'e allce 18 ct"l(.:e r.Cl a '.1 de "~~ar~e é.,ta a rec ibirla O en su caso de e'tcontrarse 
Ct;lrrado el dOMICllIQ se ~eahza(á por InstructrJO q!Je se fijara en Ufl lugar VISible 
C'~I dorTw.: i l<1 

.Jé ,,,,5 ,:],iig€f ,c.a~ e·-I QUE- (;(,,·¡:;te Id nctlf,c.:acI0r. E·I ,10t,fiCéoGOr tornará razón por 
05cn\c y c.eiJ;~¡"ó,l ,-:' (Jt,,:~fler ¡:o; Iv rr,e~lv5 

a) 
Oí 

é.¡ r, '; ,liore d.= la pei::"olléi d ¡a que .:.e dI, I~e 
,-a::. dIS~0<;lc,on23 It::géiie::. ';,1 que Sé susleme 

,J~"ar f~ ~-:lil I ;,,-n:a ü :;,. nieí035 ,..ldo o 5L; representante legal 
lO':' Jj¡·Jéi.JaS y aisgélt;);3 ::¡U€ t;S~lIHe c.;~jj\lénler,"6~ 

E:I a'Jerclblmlel"'io d-:, que en cac;o de no responder en tiempo y 
f:'.r:na. se le terod l3 por coJntestado en sen1ido afirmatiVo asi como 
flor prec!uloo S\! oerf.:r;PO para I-tacerlo pOSienOr'11el1te .. 
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f) I 'IO"llUre, cargo }' f irma autografa del servidor publico :f.lrnpeienle 
que la emite y 

!;) el señalam¡,:=nto de que el respectivo expec,(,,,e queda a 
j,5poslción del permlslonano, póra 51.J con5uil¿¡ $e ,:,'< 0°,':' ;I"C 

-.erario de consulta 

3) Una vez ql P. el permislonano presente su escrno de respuesta "EL 
INSTITUTO"' COn/ala cor, ;) dias ildolles Péira otorgar le5pue::;¡a l.;ndéH ... ¿¡ ¡ 
ln'Jtlvada en pi ('!l'E' rf"s0'v~'á dF> fTlé'lrp.ra CI;:1fCl si le a~15te el Utrectl o di 
Interesado, d~ "i~r I)rry:"edente su manlfestaclon se tendra corno concluido t:1 
acto admlnlst~[ltlv('l 

En caso de ~I • -,[!._ INST'TL7S" .:1(~h"!m'inr~ ql:2 nc <;(:1 ;:,(11'3 Jd" fi:.i". -:"1 I:! la 
causa que n'(ti,'e el ¡,',cio '"!? voeedimlento de revocaCIO., t..og'::,:J l~ Jia3 
habiles al per'11lsionario par::. formular alegatos y aportar las prue iJas que estime 
.3J~lf ta .-: e, a ,:I';"ecl'o 

4 ) ConGltujo el ¡'?"f'll"(' 1ue af'te~:edp. ~ p_ INSTIT1.JTO'· !=,rocec~ra ;¡I ana!lsl5 de los 
;:¡rnLJ~ent('ls nechOf '_I a!e- 'JO( el ~<:>rm l ~;'on?r:o desahc9ando las pruebas 
G'd'T1lt'd.:3s y f!r su caso, considerando los alegatos SI los hubiere a efecto de 
dictar la re50\lJCIÓn corre~ponrllente 

5) La resoiuelór deoera contenE-r le siguiente 

2) f\lorp ~re del perm SIGnano 

t) E:I ,;"3;; 5 ü.~ lé.o. cu;;~tl~)llf!S plalliE::<KI~s po- el p).:.· .. mI5uJr1¿¡rt,J e~l.:; .... 

e) ~.a v::HO'¡]UOII dé: las IJrut.:Léls ~ponCJdas 

d} Los Jr n"''11entns V mot ivos que sustenten la reso!ur"ór. 

e) Léi declaraclórl ':'obre le:. procetJellcia ue la r¿vú(;al.,,;l;)f1 tlE.1 P"!rrl!I'::'O 

f; L'J=- ',erT,!l1G:; ':': -1 :3LI C,b'J, para llevar a cabo la recuperación del 
:o~':')~ :¡('. df' Ct'1? :;¡! I ~ "l~~ v 

6) LCl re~:.oluclór .l("ri1 i1otlf~(''?(;;: oor M:::L INSTI-'- UT()~ ,ji :n·.('re~,::;rlo dantro de los 5 
,:tías haolles :'1~uIPn tps R <.11 ""'l1i';lón h<'lcléndnle s~lJf'r p.1 derprl)o CUE' tien ~ ~ar3 
Interponer el rF>curso de revl~lón previsto en lé Ley Federal ::1:- 1-=>f):'-3,:tIlT ento 
Admlnlstrall\'LI 
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VIGESIMA OCT .. \lA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 

"EL P'=.RMI3!ONARIO'· :lE'be;"á entregar mediante acta de r;ntre~2-~ec=.~1~,,):1 l.; ~lJpt::"I.c,e 
de uso Institucional en la~ condlclon~": :n ;-:r; :Jl.l~ le t l)l; ~nlreg:lciQ al f, al:.!ar la leL"I":lon 
entre EL PE";~MIS'ONARIO~ y "EL If\lS .... :T· •. .lTOM pOI tlllJ!ivm, ce :-<ti:c; .r· n !~\I()(.x·6,' :)e! 

Perr" lsc 

También se realizara prevIo a la fecha ce recepción del espacIo permislonado lVla VISI'.a al 
mismo, conjuntamente COf1 'EL PERMISI:)NARIO" y '; EL INSTITUTO" a tm de reVisar de 
acuerdo al ¿¡<..Id de ¿m .. .:;~¿, -re(,epCiG{1 lo<::1 inlil.Jéb:c las condic iones de entl l!!';la )' ~P 

resullílr proredentE' levantar un inventario de los trabajos que resulte neceSdllO e;~rtue ' EL 
PERM ISIONARIO 

"EL PERMISIONAF<!l/ tle~era '-étlra,' O~ la 5up.,;d iC,~ 1,H1iúOi"anél jOQlitlP05 

leyendas que haya Instala.1':' , -:Oc leSL..ltd: dallo::, o d~(~liorvs su lepara"::l'l" 
por cue'1ta de kEL PERMISIONARIO" 

€"1bi€o-,as y 
'. 3 ~('rr"!r 

En caso de que' EL i'ER:'.,1 IS.0NARt8 ' ¡l1rU.-l1p:,;:¡ ca·] CI.lalqL..I~la de los supuestos previstos 
en esta COnc.,Clon, 5& Integrará tri e",p&úier,iE: con fotograflé'o3 detalia¡1ao 103 tlabaJas de 
resta Irac..ión a c,,1I90 de 'r:L ,:)E,~~vllS¡,,)NAI':,( lú". a",lfllls:n:) EL ;N3T¡-;UiO dald IniCIO al 
procedlr11lentCJ odmmlstr::3llvo para la d~.,ocupacI6n de los e<;paC'los permls1onados, 
arrendados 'j sub2rr~rr:?tjos_ de cO'lf('lrr''11r13d mn lo dl'3Pu~sto en ",!I numeral 93 del 
apartado C de las PoiltICi:-; Oé'\ra el CJI'Jrq::Ir"HenrO de Permisos de Uso Temporal Revocable 
y Contratos de Subarrendamiento y a la LondlClon Vigésima Septln la (ll;1 prt;::;, r.:I; 
Instrumento Juridlcc 

Para lo no pre\lls ~.) e:' l .::,!, ~n:-:c:~:e~, \..:?(r'Ic;,¡Jn(~~ •. ~,r_ é~~I[l~8 zr. llo' d::?,:,.I';!::,:: ¿, lél __ el 
General de Bienes N~ci,)rtale:;; e, Código Civil Federal la Ley Federal de Procedimie~to 
Administrativo el CódIgo Federa l dE' P':JCed'n1lenlos CIviles y los lineamientos Generales 
de la Coord lnaclo, T(·-:nic::. rlp. l~dr"lIn1s:faclón dO? Activos para la Admln'stracl()n y 
Optimización del Patnmonlo lnrnobllla'lo I n~lltuclonal aprobados pN el H Consejo Técn1cO 
de ~ EL d\l t~, I1 .. "'-I-C, ",~i ~(),-dv ¿:r, Id::' ,"'Iülitlcas que la Coordinación Técnica de 
Admlnlstraclon de ACtIV":'5 AplIcara en materia de Optimización oe Activos Arrendamiento 
Inmobiliario v CJí,1r:rci3111 .. J(lórl 
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TRIGÉSIMA, J LJ RIS DICC IÓ ~!. 

Para la Inteorpretaclón y cUrl ,:lllmlento de :n~' Qbli!J~Glc'lr:'s '1lle 5 2 corl 'eflr::n er este Instrumento 
legal. "EL PERMISIONARIC' ~'7p.rt::l '?xrr~o;;aT!p.,.,to S':fi\?t~",:,e 3 la ! '. t n s ,~·(cl') n dp. 1('5 Tr bunales 
Federales de la Ciudad de Mexlco renunciando expresamente a cualquier otro fue 'o que pudiera 
corresponderle en razón de 3 U domicilio act.ual o futuro o por cualquier otra causa 

El presente pe,·mIS":' 3e E:!A [rende en la Ciudad de MéxICO , el dia 30 de Junio de 2017 en tres 
ejemplares quedando un ejemplar en poder de "EL PERMIS,ONARIO' y los restantes en poder de 
"EL INSTITUTO" 

~e-stigo 

~~' 
-- ·"Ú· 

c. An~ ' Ip.n~ Olivares SOi is 
Apoderada Legal de la Operadora 
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